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Reportan que la
capital goza de
finanzas sanas

Los ingresos localesascendierona
9 mil 123.7millones de pesos, 9.2%

más de la metaque se fijópara 2021
HILDA ESCALONA

a Ciudad logróun desendeuda-

miento real de 2.6 por ciento,

respecto al cierre de 2020, el

saldo de la deuda pública se si-

tuó en 94 mil 474 millones de

pesos.
Así quedó asentadoen el Informe de la

Cuenta Pública 2021,donde se exponen

los resultadosde las finanzaspúblicasdel

ejerciciofiscal202

El año pasadolos IngresosPresupues-
tarios de la Ciudad registraron 232 mil

634.4millonesdepesos(mdp),cifra9.0
por cientosuperiora la metaestablecida

para 2021,gracias a que
Gobierno Federaldestinó recursos pa-

raproyectosen laciudad.Asimismo,des-
tacaelbalance

elcual,los IngresosLocalesy los Ingresos
del Sector Paraestatalno Financiero,re-

presentaronel 493 por cientoen el total

de los Ingresos del SectorPúblico Presu-

puestario.Mientras que, los Ingresos de

OrigenFederalaportaron50.7por ciento.
Los Ingresos Locales ascendieron a 95

mil123.7millonesdepesos,9.2por ciento

más de la metaque se fijópara2021
Como señal del fortalecimiento de la

Hacienda Pública Local, los

Tributarios alcanzaron un monto de 60

mil 623.6 mdp;lo

Al cierredelejerciciofiscal2021,se re-

gistró un gasto netode 237 mil 42.2 millo-

nes de pesos. Este gasto estuvo compuesto

por225 mil364.7mdpdegastoprograma-
ble y ll mil 677.5mdp de gasto no progra-

mable.Por lo quese refiereal gastoejerci-

do paraatenderla pandemia,se destina-

ron3 mil469.6 millonesdepesos,quein-
cluyó el reforzamiento del sistema de

salud,la contratacióndepersonalmédico,

eldesarrolloy uso desistemastecnológi-

cos para dar información,diagnosticar,
orientary darseguimientoa los casos;así
como la distribución de apoyos directos a

las familiasy empresas.
Finalmente,alcierrede2021,seobtuvo

un remanente presupuestal de 3 mil 158

millones depesos;delos cuales,3 mil 24.5

mdpdeberánser utilizadosparalos

operación por transferenciasdelGobierno

Federal,los instrumentos jurídicos por
donativosdados a la Ciudad,las disposi-

cionesdelCincoal Millar porobraspúbli-
cas,o la disminuciónde la deudapública.

Mientras que los 133.5mdp restantes de-

beránser ejercidosconformea la Ley de

Austeridad,Transparenciaen Remunera-
ciones,Prestacionesy Ejerciciode Recur-

sos de la Ciudad de México, así como por

elPresupuestodeEgresos

SS

Los Ingresos [ocalesascen-
dieron a 9 mil 123.7millones de

pesos, 9.2 por ciento más de la

metaque se fijópara2021
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Al cierre del ejerciciofiscal 2021,se registró un gasto neto de 237 mil 42.2 millo-
nes de pesos /IGNACIOHUITZIL
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Eran las 22:22horasdel3 demayo de2021,se
escuchóun ruido estruendososobrelaaveni-
daTláhuac,erael colapsode la estructura de
un tramoelevadodelaLínea12delSistemade
TransporteColectivoMetro (STC)delaCiudad
deMéxico,eraelcolapsodelacorrupcióny sus
consecuenciaseranmortales.Veintisieteper-
sonasnoregresaronasuscasas,noterminaron
sus estudios, no volvieron al trabajo,no volvie-

ronaverasus hijasehijosy novolvieronjamás
aabrazarasus seresqueridos.Aun añodelcri-
men,lasvíctimassiguensinencontrarjusticia
y losculpables,libres,inclusoconaspiraciones
presidenciales.Lasinvestigacionesnohan sido
claras,tampocotransparentes.Vivimos enun
México

TIVA, donde las leyes no protegen a todas las
personas por igual,un país donde existen mu-
chas leyes,perocerorespetoalEstadoConsti-
tucional deDerecho. Lo ocurrido en la Línea
12del Metro no fue un accidente, fue un delito

poromisión.En elaño2015,laAuditoría Supe-
riordelaFederación(ASF) reportóquelaLínea
12tuvo fallasdesdesuconstruccióny certifica-
ción.Entrelasirregularidadesdetectadasseen-
cuentranlaomisióndetrabajos,lafaltadeins-
talacióndeequipos,obrasinconclusas,elpeso
deltreninducíaesfuerzosextraordinariosalas
vías,deteriorándolasy reduciendosuvidaútil.
Finalmente, determinaron que el tren podía
operar con seguridad; sin embargo, se encon-
trabacercadellímiteaceptado.Porotrolado,el

presidente,preocupadoporelimpactoqueesto
tendríaen susplanespolíticos,atrajoelasunto
asusmañaneras,lequitótodaresponsabilidad
a losverdaderosculpables,prohibiéndolesha-
blardeltemaeinstruyendo queúnicamenteél
podríacontestarlaspreguntasrelacionadascon
latragedia.Perolarealidadesqueel inquilino
dePalaciotampoco responde,él sigue con su
circomañanero señalandoatodoaquelqueno
coincideconsu formadepensar.Mientras tan-
to,seguimos esperandoelesclarecimientode
quiénoquiénesfueronlosresponsables,siendo
estodevital importanciaparaterminar conel
ciclode injusticia queha permanecido en las
grandestragediasocurridasdurantelosgobier
nos deLópez Obrador y Claudia Sheinbaum,
respectivamente.Un añoya delentramadode

corrupción,negligenciagrave,múltiples erro-
rese impunidad y al díadehoy lapregunta es
si seharájusticiay veremosa lasy losculpables
pagandoporello.
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AURELIEN GUILABERT 
Responsabilidad
legislativalocal

Hoy en México la cuestiónambientalno figuraentrelas

primeraspreocupacionesde las y los ciudadanosa pesar

de la grave crisis climática que se vive y padece en el

mundo, con más intensidad en nuestro país,y a pesar de

que afectecon más impactoy frecuenciaa las personas

socioeconómicamente más desprotegidas.

Los gobiernoshan relegadoa la cienciaparaoptarpor

ejesprogramáticosque responden a una lógica electoral

y de dominación delpoder políticos de unos cuantos,so-

breelinterésgeneral,elbiencomúny sobrenuestrapro-

pia sobrevivencia.Todalaacciónpúblicaestádesarrolla-

da desde un enfoque antropocéntrico,privilegiando los

intereses del humano con un efectoextractivistay de-

predador desenfrenado. Hace unas semanas, el último

informedelas y los expertosqueintegranelGrupo Inter-

gubernamentalsobre el Cambio Climático instaba a los

países a cambiar radicalmente de modelo de desarrollo,

explorandoincluso estrategiasdedecrecimientofrenteal

puntodeno retornoquese acercacadavez más.¿Logra-

remos despertarlas conciencias en los 3 años que nos

quedan para frenar el colapso ambiental?

Frentea estacatástrofeno podemos dejarque los go-

biernos sigan menospreciandoel tema.La regeneración

ambiental debeestar al centrode las políticas públicas y

legislativasfederalesy locales.Así lo recordóen el Con-

greso de la Ciudad de México la diputadaSilvia Sánchez

Barrios la semana pasada presentando en conferenciade

prensa un exhortoa las l6 alcaldías de la Ciudad deMéxi-

co para que declararan la emergenciaclimática.Suscrito

tambiénpor las diputadas localesAna Villagrán,Gabriela

Quirogay TaniaLarios,elpuntodeacuerdorecogela de-

manda de46 organizacionesdela sociedadcivil desdeun

enfoque de Parlamento Abierto, en seguimiento a una

solicitudformalrespaldadapor 20 mil firmas ciudadanas

en la plataformadechange.org.Por faltadequorum,este

exhortosepresentaráentribunamañana sometiéndosea

votación delpleno del Congreso de la Ciudad de México,

dando cuentaa la ciudadanía del compromisoo de la fal-

rales.Primer eslabón de nuestra democracia representa-

tiva,las y los diputados locales son corresponsables fren-

te a la crisis climática.

tadevoluntadparareconocerla gravedady prioridadde

la situación.

El escepticismo o la falta de interés político para el

temaambientaldebecombatirsedesdelo local,median-

teuna amplia alianza transpartidista,con la sociedad ci-

vil organizada,con la comunidadcientíficay con la gente

rumbo a una revolución de conciencias por encima de

cualquier coyuntura o debeneficioelectoral.Al respecto,

la XIV Asamblea Plenariade la ConferenciaPermanente

deCongresosLocales,mecanismoqueconectaa las y los
diputados localesdetodoelpaís y que se celebraráel 6 de

mayo en Guanajuato,puede ser un espacio idóneo para

posicionar el tema ambientaly climáticoen la agenda

pública local desde un enfoque abierto,apartidista y de

intercambiodemejoresprácticaslegislativas.Entreellas,

impulsar la declaratoriade emergenciaclimáticadesde

los poderes legislativoslocales es una gran oportunidad

para promover el tema en la opinión pública y romper
con elcirculodela apatíacolectivapor cuestioneselecto-

Facebook: Espacio Progresista
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